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1. OBJETO 
 

Las obras contenidas en el presente Proyecto Básico se encuentran localizadas 

íntegramente dentro del término municipal de Lena, Principado de Asturias. Para la correcta 

ejecución de las obras es necesaria la expropiación del pleno dominio de las superficies 

afectadas por el vaciado de tierras que se proyecta ladera arriba de la Pantalla 1, estructura 

de contención situada entre los p.p.k.k. 43+370 y 43+540 del subtramo Sotiello-

Campomanes, en la Variante de Pajares de la Línea de Alta Velocidad León-Asturias. 

 

2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA SOLUCIÓN PROYECTADA 
 

Durante la construcción de la mencionada pantalla se sucedieron una serie de 

incidencias que hicieron necesario desarrollar sucesivos rediseños con refuerzos 

estructurales y medidas adicionales de drenaje de la ladera. Pese a todo ello, a través de 

toda la información disponible, obtenida mediante inspecciones y auscultación topográfica e 

inclinométrica, hay evidencias suficientes del comportamiento anómalo de la pantalla 

ejecutada.  

 

En base a lo anterior, Adif contrató un nuevo estudio para profundizar en el 

conocimiento geológico-geotécnico y del comportamiento de la pantalla, evaluar la seguridad 

estructural en la situación actual y determinar la necesidad de proceder a la ejecución de 

refuerzos en el drenaje, la estructura, o cualquier otra actuación que permitiera garantizar la 

estabilidad durante toda la vida útil de la línea férrea en construcción. 

 

El resultado de la investigación permitió descartar la existencia de un deslizamiento 

profundo bajo la pantalla; el drenaje existente en el frontal fue revisado y se perforaron 

nuevos drenes que mejoran la salida del agua del trasdós; y se constató una ligera descarga 

de los anclajes, aunque se concluyó que serían capaces de soportar incrementos de tensión 

por encima de la carga nominal de tesado. A pesar de lo anterior, se detectó una falta de 

empotramiento en el tercio central de la pantalla, lo que en situaciones de lluvias persistentes 

reduce el factor de seguridad a 1,05. Este valor no resulta admisible para una estructura de 

estas características, por lo que se ha considerado necesario actuar con inmediatez con el 

objeto de evitar la ruina de la estructura. 

 

Para ello, se valoraron distintas soluciones, de las que se han estudiado dos con mayor 

profundidad debido al ajustado plazo de ejecución: un desmonte de 80.000 metros cúbicos 

en la cabecera del material deslizado, aguas arriba de la línea de pozos de drenaje y del 

gasoducto León-Oviedo que discurre próximo a la estructura; y la ejecución de dos pantallas 

de micropilotes al pie de la pantalla actual. La primera actuación consigue reducir el peso de 

la masa deslizada de tierras y, en consecuencia, las fuerzas desestabilizadoras, lo que se 

traduce en un incremento del coeficiente de seguridad hasta 1,276. 

 

La actuación del vaciado de la cabecera del deslizamiento, que ya supone un 

apreciable incremento del coeficiente de seguridad, se estimó suficiente para considerar 

satisfecha la necesidad sobrevenida, motivo por el cual la presidenta de ADIF aprobó, con 

fecha 1 de febrero de 2019, la declaración de Obras de Emergencia nº 4 del tramo Sotiello-

Campomanes. El presente Proyecto Básico constituye el instrumento a través del cual se 

pretende tramitar la expropiación de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras 

de emergencia. 

 

3. TÉRMINOS MUNICIPALES AFECTADOS 
 

Los terrenos afectados por el presente proyecto se refieren al tramo La Robla-Pola de 

Lena (Variante de Pajares), subtramo: Sotiello-Campomanes, de la Línea de Alta Velocidad 

León-Asturias. Dichos terrenos pertenecen administrativamente al municipio de Lena, en la 

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. Se encuentran situados al oeste de la 

traza, entre los p.p.k.k. 43+360 y 43+545, en el inicio del PAET de Campomanes. 

 

TÉRMINO 

MUNICIPAL 

COMUNIDAD 

AUTÓNOMA 

P.K. ORIGEN / 

P.K. FINAL 

HOJA ORIGEN / 

HOJA FINAL 

LENA 
PRINCIPADO DE 

ASTURIAS 
43+360 / 43+545 5/5 
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4. AFECCIONES 
 

Dentro de la superficie afectada por el vaciado se ha detectado la presencia de una 

línea telefónica con tendido aéreo suspendido por varios postes de madera. Previamente a la 

ejecución de las obras deberá ser desviado y repuesto para mantener el suministro, para lo 

cual se cederá una banda dentro de los terrenos ocupados sin interferir en los trabajos del 

vaciado. No se han detectado afecciones a otro tipo de servicios. 

 

5. EXPROPIACIÓN 
 

A partir de las experiencias previas en el comportamiento de los deslizamientos de 

ladera, con posible evolución local de material no desmontado, se ha adoptado como criterio 

en la delimitación de los terrenos necesarios tomar la envolvente del contorno del 

deslizamiento marcado por GOCSA y APPLUS y el del vaciado proyectado con un 

retranqueo de 30 m en la línea de coronación de taludes. De la superficie resultante se han 

recortado algunas de las zonas para evitar afectar mínimamente varias parcelas. 

 

La expropiación de los terrenos resultantes de la aplicación de los criterios y 

parámetros anteriormente expuestos afecta a una superficie de 25.267 m2, todos ellos 

catalogados como suelo rural.  

 

El desglose de las superficies objeto de expropiación en estas obras se detalla por 

municipios en el siguiente cuadro de clases de suelo: 

 

TÉRMINO 

MUNICIPAL 
SUELO RURAL (m2) SUELO URBANIZADO (m2) TOTAL (m2) 

LENA 25.267 0 25.267 

 

 

Del examen de este cuadro, se deduce que el suelo rural representa el 100% de la 

superficie afectada. En la página siguiente, se reproduce la relación de propietarios y 

superficies afectadas por parcela.  

 

De entre los bienes afectados por la expropiación, cabe destacar la presencia de un 

hórreo en la parcela 899 del polígono 43. Debido a la protección especial de la que son 

objeto este tipo de construcciones en el Principado de Asturias, se han establecido los 

contactos oportunos con el Ayuntamiento de Lena para la solicitud de su reubicación fuera de 

los límites de ocupación, operación que se deberá llevar a cabo siguiendo en todo momento 

las prescripciones establecidas por la Administración. Se adjuntan, como apéndice a este 

anejo, las comunicaciones cruzadas entre Adif-Alta Velocidad y el Ayuntamiento de Lena 

hasta la fecha de redacción del presente proyecto, así como el informe elaborado por técnico 

competente a requerimiento del consistorio. Igualmente, se incluyen como apéndice las 

fichas de construcción afectada, tanto del hórreo como de la vivienda y cuadra adosada 

anexas. 

 

6. IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRES 
 

Se definen como imposición de servidumbres, las correspondientes franjas de terrenos 

sobre los que es imprescindible imponer una serie de gravámenes al objeto de limitar el 

ejercicio del pleno dominio de los inmuebles. 

 

Dadas las características de las obras y el resultado de las mismas, se proyecta la 

expropiación definitiva de la totalidad de las superficies a ocupar, no existiendo superficies 

objeto de imposición de servidumbre. 

 

TÉRMINO 

MUNICIPAL 
SUELO RURAL (m2) SUELO URBANIZADO (m2) 

TOTAL 

(m2) 

LENA 0 0 0 

 

 

7. OCUPACIONES TEMPORALES 
 

Se definen de este modo aquellas franjas de terrenos que resultan estrictamente 

necesarios ocupar, para llevar a cabo la correcta ejecución de las obras contenidas en el 
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proyecto y por un espacio de tiempo determinado, generalmente coincidente con el periodo 

de finalización de ejecución de las mismas.  

 

Al igual que en el caso de la imposición de servidumbres, por los mismos motivos 

expuestos, no existen superficies objeto de ocupación temporal. 

 

TÉRMINO 

MUNICIPAL 
SUELO RURAL (m2) SUELO URBANIZADO (m2) 

TOTAL 

(m2) 

LENA 0 0 0 

 

 

8. PLANOS PARCELARIOS 
 

En el Apéndice 1 de este anejo se incluye la colección planos descriptivos de la 

localización de las obras y parcelas afectadas. Del mismo modo, también como apéndice, se 

incluyen las fichas individualizadas de las mismas. 

 

9. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 
 

9.1. METODOLOGÍA 
 

Para la valoración de los bienes y derechos afectados se aplicará la normativa legal 

vigente, en especial la contenida en el RD Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, la contenida en el RD 

1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley 

del Suelo, así como lo contenido en la Ley de Expropiación Forzosa. 

 

El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, establece, en su disposición transitoria 

tercera, que “Las reglas de valoración contenidas en esta ley serán aplicables en todos los 

expedientes incluidos en su ámbito material de aplicación que se inicien a partir de la entrada 

en vigor de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo.” 

 

El Artículo 34, apartado 1, del Real Decreto Legislativo 7/2015 señala que “Las 

valoraciones del suelo, las instalaciones, construcciones y edificaciones, y los derechos 

constituidos sobre o en relación con ellos, se rigen por lo dispuesto en esta Ley cuando 

tengan por objeto: b) La fijación del justiprecio en la expropiación, cualquier que sea la 

finalidad de ésta y la legislación que la motive.” 

 

Teniendo en cuenta que los terrenos afectados se encuentran incluidos dentro del 

Suelo Rural y que su calificación fiscal es rústica, se considera que la valoración de los 

mismos debe realizarse conforme a su naturaleza rústica, definida tanto por su 

aprovechamiento como por su calificación fiscal en el momento de la expropiación, siguiendo 

los criterios expuestos en el Artículo 36 de la vigente Ley de Expropiaciones Forzosas que 

enuncia, en su apartado 1: “Las tasaciones se efectuarán con arreglo al valor que tengan 

todos los bienes o derechos expropiables al tiempo de iniciarse el expediente de justiprecio, 

sin tener en cuenta las plusvalías que sean consecuencia directa del plano o proyecto de 

obras que dan lugar a la expropiación y la previsible para el futuro.” 

 

En consecuencia, es de aplicación el Artículo 36 de la aludida Ley 7/2015, de 30 de 

octubre, de Suelo y Rehabilitación Urbana y se estará a lo dispuesto en el Capítulo III del 

Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 

valoraciones de la Ley del Suelo, que establece la valoración en la situación de suelo rural. 

 

9.1.1. Artículo 36. Valoración en el suelo rural. 
 

1.- Cuando el suelo sea rural a los efectos de esta Ley, y de conformidad con lo 
dispuesto en la Disposición adicional séptima: 
 

Los terrenos se tasarán mediante la capitalización de la renta anual real o potencial, la 

que sea superior, de la explotación según su estado en el momento al que deba entenderse 

referida la valoración. 

 

La renta potencial se calculará atendiendo al rendimiento del uso, disfrute o explotación 

de que sean susceptibles los terrenos conforme a la legislación que les sea aplicable, 
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utilizando los medios técnicos normales para su producción. Incluirá, en su caso, como 

ingresos las subvenciones que, con carácter estable, se otorguen a los cultivos y 

aprovechamientos considerados para su cálculo y se descontarán los costes necesarios para 

la explotación considerada. 

 

El valor del suelo rural así obtenido podrá ser corregido al alza hasta un máximo del 

doble en función de factores objetivos de localización, como la accesibilidad a núcleos de 

población o a centros de actividad económica o la ubicación en entornos de singular valor 

ambiental o paisajístico, cuya aplicación y ponderación habrá de ser justificada en el 

correspondiente expediente de valoración, todo ello en los términos que reglamentariamente 

se establezcan. 

 

Las edificaciones, construcciones e instalaciones, cuando deban valorarse con 

independencia del suelo, se tasarán por el método de coste de reposición según su estado y 

antigüedad en el momento al que deba entenderse referida la valoración. 

 

Las plantaciones y los sembrados preexistentes, así como las indemnizaciones por 

razón de arrendamientos rústicos u otros derechos, se tasarán con arreglo a los criterios de 

las Leyes de Expropiación Forzosa y de Arrendamientos Rústicos. 

 

2.- En ninguno de los casos previstos en el apartado anterior podrán considerarse 
expectativas derivadas de la asignación de edificabilidades y usos por la ordenación 
territorial o urbanística que no hayan sido aun plenamente realizados. 

 
9.1.2. Artículo 37. Valoración en el suelo urbanizado. 
 

1.- Para la valoración del suelo urbanizado que no está edificado, o en que la 
edificación existente o en curso de ejecución es ilegal o se encuentra en situación de 
ruina física: 
 

Se considerarán como uso y edificabilidad de referencia los atribuidos a la parcela por 

la ordenación urbanística, incluido en su caso el de vivienda sujeta a algún régimen de 

protección que permita tasar su precio máximo en venta o alquiler. 

 

Si los terrenos no tienen asignada edificabilidad o uso privado por la ordenación 

urbanística, se les atribuirá la edificabilidad media y el uso mayoritario en el ámbito espacial 

homogéneo en que por usos y tipologías la ordenación urbanística los haya incluido. 

 

Se aplicará a dicha edificabilidad el valor de repercusión del suelo según el uso 

correspondiente, determinado por el método residual estático. 

 

De la cantidad resultante de la letra anterior se descontará, en su caso, el valor de los 

deberes y cargas pendientes para poder realizar la edificabilidad prevista. 

 

2.- Cuando se trate de suelo edificado o en curso de edificación, el valor de la tasación 
será el superior de los siguientes: 
 

El determinado por la tasación conjunta del suelo y de la edificación existente que se 

ajuste a la legalidad, por el método de comparación, aplicado exclusivamente a los usos de 

la edificación existente o la construcción ya realizada. 

 

El determinado por el método residual del apartado 1 de este artículo, aplicado 

exclusivamente al suelo, sin consideración de la edificación existente o la construcción ya 

realizada. 

 

3.- Cuando se trate de suelo urbanizado sometido a actuaciones de reforma o 
renovación de la urbanización, el método residual a que se refieren los apartados 
anteriores considerará los usos y edificabilidades atribuidos por la ordenación en su 
situación de origen. 
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9.1.3. En cuanto al vuelo y demás instalaciones afectadas: 
 

Las plantaciones y sembrados preexistentes, así como las indemnizaciones por razón 

de arrendamientos rústicos u otros derechos, se tasarán con arreglo a los criterios de las 

Leyes de Expropiación Forzosa y de Arrendamientos Rústicos. 

 

Las edificaciones, construcciones e instalaciones, cuando deban valorarse con 

independencia del suelo, se tasarán por el método de coste de reposición según su estado y 

antigüedad en el momento al que deba entenderse referida la valoración. 

 

Las indemnizaciones a favor de los arrendatarios rústicos y urbanos se fijarán de 

acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa y las normas de la legislación de 

Arrendamientos. 

 

9.1.4. En cuanto a las servidumbres: 
 

Se valoran en función del tipo de gravamen o grado de limitación del pleno dominio 

impuesto sobre el bien o parcela afectada. En general se valora teniendo en cuenta la 

diferencia entre el valor en venta que poseía la parcela inicialmente a la imposición de la 

servidumbre y el valor en venta que poseerá como consecuencia de la carga o gravamen 

que se pretende imponer. 

 

En el caso de terrenos incluidos en un suelo rural, se estima esta diferencia en un 50% 

del valor de los terrenos afectados, siendo necesario analizar cada caso en función del 

perjuicio que se realiza a la parcela, pudiendo variar de 10 al 100%. Al valor calculado por 

servidumbre del suelo se le añade el 100% del valor del vuelo. 

En el caso de terrenos incluidos en Suelo Urbanizado, se estima esta diferencia en un 

5%-10% del valor de los terrenos afectados. 

 

9.1.5. En cuanto a las ocupaciones temporales: 
 

Su tasación se ha realizado de conformidad con lo que establece la vigente Ley de 

Expropiación Forzosa, es decir “… Se referirán siempre a la apreciación de los rendimientos 

que el propietario haya dejado de percibir por las rentas vencidas durante la ocupación, 

sumando, además los perjuicios estimados que se causen a la finca o los gastos que 

supongan restituirla a su estado primitivo…”, obviamente con la salvedad de que los 

perjuicios irrogados en ningún caso puedan ser superiores al valor del bien, en cuyo caso se 

optará por su expropiación. 

 

Teniendo en cuenta la duración prevista de las obras, se ha estimado que la 

indemnización correspondiente a la ocupación temporal de los terrenos incluidos en Suelo 

rural se debe valorar en el 10% del valor del terreno afectado por cada año de ocupación del 

mismo. Al valor calculado por ocupación del suelo se le añade el 100% del valor del vuelo. 

 

En el caso de terrenos incluidos en Suelo Urbanizado, se estima en un 2% del valor de 

los terrenos ocupados temporalmente, que equivale al establecido por la Ley de Impuestos 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados para la valoración de usufructos temporales. 

 

9.2. PRECIOS UNITARIOS 
 

De la aplicación de los criterios anteriormente señalados se obtendrán los valores 

unitarios que deben adoptarse para la tasación de los bienes y derechos afectados con 

motivo de la ejecución de las obras contenidas en el presente proyecto. 

 

A continuación, se justifican los precios unitarios de los cultivos presentados en el 

presente Proyecto y que, según la legislación vigente, su cálculo se ha de realizar en base al 

método de capitalización de rentas. 

 

Capitalización de la renta: Los terrenos se tasarán mediante la capitalización de la 

renta anual real o potencial, la que sea superior, de la explotación según su estado en el 

momento de la práctica de la valoración. Con carácter general, el valor de capitalización de la 

renta de la explotación se obtiene como sumatorio de la renta neta percibida desde el primer 

año hasta el final de la duración ilimitada de la vida útil, resultando la expresión: 
 

V = R/r 

Donde: 
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R: Renta anual constante de la explotación, en euros. 

r: Tipo de capitalización (%) 

V: Valor de capitalización, en euros. 

 

Siguiendo lo establecido en la Disposición adicional Séptima del RDL 7/2015, el valor 

del suelo se obtendrá aplicando un tipo de capitalización promedio de los datos anuales 

publicados por el Banco de España de la rentabilidad de las Obligaciones del Estado a 30 

años, correspondientes a los tres años anteriores a la fecha a la que deba entenderse la 

referida valoración. Para los terrenos afectados por las obras del presente Proyecto, será la 

media de los años 2016, 2017 y 2018, resultando un valor de 2,68%.  

 

Este tipo de capitalización podrá ser corregido aplicando a la referencia indicada en el 

apartado anterior un coeficiente corrector en función del tipo de cultivo, explotación o 

aprovechamiento del suelo, cuando el resultado de las valoraciones se aleje de forma 

significativa respecto de los precios de mercado del suelo rural sin expectativas urbanísticas. 

 

Dadas las características de los terrenos afectados y el uso actual de los mismos, se 

considerará la capitalización de terrenos destinados a pastizal. 

 

En consecuencia con lo anterior, el valor del suelo se obtendrá aplicando el tipo de 

capitalización de 2,68% corregido con el coeficiente 0,51 establecido para pastizales en la 

tabla del Anexo I del Reglamento de valoraciones de la Ley del Suelo, resultando un tipo de 

capitalización de 1,37%. 

 

A partir de valoraciones realizadas por perito de la Administración en parcelas 

expropiadas previamente en el mismo entorno de las obras y sobre terrenos de las mismas 

características, se determina el valor del suelo. Se estiman unos ingresos por producción de 

1.200 €/ha, a lo que debe añadirse una cantidad procedente de subvenciones estimadas 

para su valor máximo en 500 €/ha, resultando un total máximo de ingresos de 1.700 €/ha. 

Los costes de producción incluyen laboreo, siembra, fertilización, recolección, fitosanitarios, 

seguros y otros, para un importe estimado por hectárea de 850 €. De acuerdo a lo anterior, la 

renta obtenida por hectárea oscilará desde 350 hasta 850 € en caso de acreditar el cobro de 

ayudas. Aplicando el tipo de actualización determinado del 1,37%, las cantidades anteriores 

de las rentas se traducen en un valor del suelo destinado a pastizal que oscilará entre 

25.547,45 €/ha y 62.043,80 €/ha, lo que equivale a 2,55 - 6,20 €/m2. 

 

Dado que el valor resultante de la capitalización de las rentas, corregido con el 

coeficiente de cultivo, es un valor acorde al valor de mercado de suelos de iguales 

características en la zona, no se considera necesario aplicar el factor de localización espacial 

de los inmuebles contemplado en el Art. 17.1 del RD 1492/2011. 

 

De forma similar, se adoptarán los siguientes precios para la valoración del resto 

bienes afectados: 

- Cierre de estacas de madera: 12,52 €/m. 

- Muro de piedra: 25,92 €/m3. 

- Puerta metálica: 86,69 €/ud. 

- Árbol frutal: 46,80 €/ud. 
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RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS. 

 

Nº ORDEN POL. PARC. TITULAR MUNICIPIO PROVINCIA 

SUPERFICIE DE AFECCIÓN (m2) 

NATURALEZA 

EXPROPIACIÓN SERVIDUMBRE 
OCUPACIÓN 

TEMPORAL 

F-33.0334-0767-C04 43 899 PÉREZ MANTECÓN, Mª DEL PILAR LENA ASTURIAS 14.173 0 0 RURAL 

F-33.0334-1506-C01 43 819 VIEJO REBUSTIELLO, Mª ÁNGELES LENA ASTURIAS 2.037 0 0 RURAL 

F-33.0334-1601-C00 43 848 
FERNÁNDEZ REBUSTIELLO, JOSE ANTONIO 

DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ, Mª HIMELDA 
LENA ASTURIAS 1.023 0 0 RURAL 

F-33.0334-1602-C00 43 857 REBUSTIELLO FERNÁNDEZ, DOLORES LENA ASTURIAS 1.693 0 0 RURAL 

F-33.0334-1603-C00 43 500 
FERNÁNDEZ REBUSTIELLO, JOSE ANTONIO 

DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ, Mª HIMELDA 
LENA ASTURIAS 1.017 0 0 RURAL 

F-33.0334-1604-C00 43 861 
FERNÁNDEZ REBUSTIELLO, JOSE ANTONIO 

DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ, Mª HIMELDA 
LENA ASTURIAS 3.366 0 0 RURAL 

F-33.0334-1605-C00 43 839 FANJUL LÓPEZ, MANUEL LENA ASTURIAS 1.161 0 0 RURAL 

F-33.0334-1606-C00 43 866 REBUSTIELLO FERNÁNDEZ, DOLORES LENA ASTURIAS 797 0 0 RURAL 
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